
 
 

 

  
      

       
 

         
   

 

 
  

 
  

 

 

 

   

   

       

           

 

  

  

  

  

 

 

  

    

  

 

 

   

      

  

 

 
 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 

 

 
VICEPRESIDENCIA 
PRIMERA DEL GOBIERNO 

MINISTERIO 
DE HACIENDA 

PRIMER EJERCICIO – PARTE A
 

TRIBUNAL CALIFICADOR DEL PROCESO SELECTIVO PARA 
INGRESO, POR EL SISTEMA GENERAL DE ACCESO LIBRE, 
EN EL CUERPO DE ARQUITECTOS DE LA HACIENDA 
PÚBLICA 

Resolución de 14 de junio de 2024, de la Subsecretaría. 
(“Boletín Oficial del Estado” Nº 152, de 24 de junio). 

05 de octubre de 2024 

El aspirante deberá contestar por escrito, en un tiempo máximo de DOS HORAS, a las siguientes 

preguntas sobre materias incluidas en los siguientes grupos del programa que se recogen en el anexo II 

de la convocatoria. 

BLOQUE I. Derecho Civil y Derecho Mercantil 

Pregunta 1. La vecindad civil: adquisición y pérdida (Tema 2).
 

Pregunta 2. Régimen de los complejos inmobiliarios privados (Tema 5).
 

Pregunta 3. Actos y derechos inscribibles (Tema 10).
 

Pregunta 4. El contrato de permuta. (Tema 14).
 

BLOQUE II. Derecho Constitucional, Administrativo e Institucional Europeo 

Pregunta 5. Disposiciones del Gobierno con rango del ley (Tema 5).
 

Pregunta 6. El silencio administrativo (Tema 8).
 

Pregunta 7. Contratos sujetos a una regulación armonizada (Tema 11).
 

Pregunta 8. Modificación de los contratos (Tema 13).
 

Pregunta 9. Declaración de Bienes de Interés Cultural (Tema 20).
 

Pregunta 10. Concepto y principios informadores del gobierno abierto: colaboración,
 
participación, transparencia y rendición de cuentas (Tema 23).
 



 

 
 

 

TRIBUNAL CALIFICADOR DEL PROCESO SELECTIVO PARA 
INGRESO, POR EL SISTEMA GENERAL DE ACCESO LIBRE, 
EN EL CUERPO DE ARQUITECTOS DE LA HACIENDA 
PÚBLICA 

Resolución de 14 de junio de 2024, de la Subsecretaría. 
(“Boletín Oficial del Estado” Nº 152, de 24 de junio). 

 

VICEPRESIDENCIA 
PRIMERA DEL GOBIERNO 
 
MINISTERIO  
DE HACIENDA 

 

 

PRIMER EJERCICIO – PARTE B 

05 de octubre de 2024 

El aspirante deberá contestar por escrito, en un tiempo máximo de DOS HORAS, a las siguientes 

preguntas sobre materias incluidas en los siguientes grupos del programa que se recogen en el anexo II 

de la convocatoria. 

BLOQUE III. Valoración Inmobiliaria, Sistemas de Información y Gestión Patrimonial 

Pregunta 1. Correcciones del valor (Tema 4). 

Pregunta 2. La comprobación de valores en la Ley General Tributaria y la Tasación pericial 

contradictoria (Tema 6). 

Pregunta 3. Sistemas de información geográfica. Concepto, clases y elementos. Funciones 

básicas. Campos de aplicación (Tema 12). 

Pregunta 4. Esquema Nacional de Interoperabilidad en el ámbito de la Administración 

electrónica. (Tema 13). 

 

BLOQUE IV. Derecho Urbanístico y Edificación 

Pregunta 5. Distribución de competencias (Tema 1). 

Pregunta 6. Derechos y deberes de los ciudadanos (Tema 4). 

Pregunta 7. Supuestos de reversión y retasación (Tema 7). 

Pregunta 8. Los planes estatales de vivienda (Tema 9). 

Pregunta 9. Real Decreto 390/2021, de 1 de junio, por el que se aprueba el procedimiento básico 

para la certificación de la eficiencia energética de los edificios (Tema 16). 

Pregunta 10. Ley de Calidad de la arquitectura. Principio de calidad de la arquitectura (Tema 24). 

 


